
Lima, 14 de septiembre de 2021

Señores
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Calle Luis Aldana N° 320
San Borja

Atención: Carlos Wilfredo Ibañez Montero
Director General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Asunto: Plan de Abandono Lote 192 - Subsanación de Observaciones

Referencia: Oficio N° 487-2021-MINEM/DGAAH/DEAH
Auto Directoral N° 151-2021-MINEM/DGAAH
Informe Inicial N° 475-2021-MINEM-DGAAH/DEAH

Estimados señores,

Mediante la presente, y dentro del plazo otorgado según este fuera prorrogado
mediante Oficio N° 487-2021-MINEM/DGAAH/DEAH, cumplimos con subsanar las
observaciones al Plan de Abandono por la finalización del Contrato de Servicios
Temporal para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 192 contenidas en el Auto
Directoral N° 151-2021-MINEM-DGAAH.

Atentamente,

Milagros Silva-Santisteban C.
Gerente Legal
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N° Requisitos Análisis de Admisibilidad Respuesta
09 ● Retiro de instalaciones

y/u otras que sean
necesarias de acuerdo a
las características del
área, para su abandono.

De la revisión de los archivos digitales presentados con
el escrito N° 3192683, se ha verificado que el Titular no
ha propuesto las acciones destinadas al retiro de
instalaciones y/u otras que sean necesarias de acuerdo
a las características del área, para su abandono.

Por tanto, el Titular deberá presentar las acciones
destinadas al retiro de instalaciones y/u otras que sean
necesarias de acuerdo a las características del área,
para su abandono.

Como parte del Pronunciamiento de PERUPETRO se indica “FRONTERA
no tiene instalaciones por abandonar, debido a que éstas son necesarias
para la continuidad de las operaciones en el Lote 192”. En adición se
indica “Sin perjuicio de ello, ponemos en su conocimiento que se han
identificado equipos existentes en condición chatarra (inservible) cuya
responsabilidad de retiro serán definidos con FRONTERA”.

En el contexto citado, se ha coordinado con PERUPETRO el retiro de la
chatarra que será responsabilidad de FRONTERA. En el cuadro
siguiente se presenta el resumen de ítems.

Como Anexo 1 se presenta la carta S22021000620, en la cual
FRONTERA accede al retiro de 279 ítems en condición 5 (chatarra) y
otros 3 ítems que fueron recibidos en esta condición.

10 ● Cronograma de
ejecución de actividades y
presupuesto.

De la revisión de los archivos digitales presentados con
el escrito N° 3192683, se advierte que, en el Ítem 11
del PA - "Cronograma y Presupuesto " (Folio
526), el Titular indicó lo siguiente : "(..) No corresponde

En atención a lo requerido en la presente observación, y las
coordinaciones realizadas con PERUPETRO para el retiro de la chatarra
se presenta en el Anexo 2 el cronograma y presupuesto, los mismos que
corresponden al Capítulo 11 Cronograma y Presupuesto.



presentar cronograma y presupuesto toda vez que no
se tendrá abandono de componentes ", no obstante ,
corresponde indicar que el Titular debe presentar el
cronograma y presupuesto que comprenda

la ejecución de la totalidad de actividades
propuestas   en  el  PA  - tales   como limpieza y

recolección de residuos sólidos,
carguío y transporte terrestre hasta el Campamento
Andoas, Carguío y Transporte fluvial de residuos
sólidos (fuera del Lote 192), entre otros -.

Adicionalmente, de la revisión del PA, se aprecia que el
Titular hace mención a la existencia de un cronograma
(Folio 443, 459, 522, entre otros) , el cual no está
adjuntó al instrumento de gestión ambiental.

Por tanto, el Titular deberá presentar el cronograma y
presupuesto de las actividades involucradas en el
PA.

11 ● Pronunciamiento de
PERUPETRO sobre las
instalaciones que se
deben retirar y abandonar
de las Actividades de
Exploración y Explotación
de Hidrocarburos, según
corresponda

De la revisión de los archivos digitales presentados con
el escrito N° 3192683, se ha verificado que el Titular no
ha presentado el pronunciamiento final emitido por
PERUPETRO, en el cual se establezca la existencia o
no de componentes que corresponden ser
abandonados en el Lote 192.

Adicionalmente, de la revisión de la Carta
GGRL-SUPC-GFST-00599-2021 (escrito N° 3140828),
se advierte que, si bien PERUPETRO ha emitido
pronunciamiento respecto a que no existen
instalaciones por abandonar en el Lote 192, también ha
advertido la existencia de equipos en condición de
chatarra que corresponden ser abandonados del Lote
192, motivo por el cual corresponde al Titular coordinar
con PERUPETRO a fin de tener el pronunciamiento

Se precisa que entre los días 08 y 09 de septiembre de 2021,
FRONTERA y PERUPETRO acordaron que es responsabilidad de
Frontera retirar del Lote 192 un total de 279 ítems con Condición 5
(Chatarra).

Adicionalmente se acordó que, si bien no es responsabilidad de Frontera
retirar 3 ítems que se identifican como recibidos en condición 5, Frontera
colaborará con Perupetro S.A. en el retiro de dichos 3 ítems, siempre que
las condiciones climáticas y de las vías lo posibiliten.

En el contexto citado, en el Anexo 1 se presenta la carta S22021000620,
en la cual FRONTERA accede al retiro de 279 ítems en condición 5
(chatarra) y otros 3 ítems que fueron recibidos en esta condición.



final y en función de ello, incorporar dichos equipos al
Plan de Abandono.

12 ● Declaración jurada,
mediante la cual se
compromete a presentar
en su debida oportunidad,
la Garantía de Seriedad
de   Cumplimiento   de
los compromisos
contenidos en el PA.

De la revisión de los archivos digitales presentados con
el escrito N° 3192683, se advierte que, en el Ítem 12
del PA - "Garantía Financiera "(Folios 529 y 530), el
Titular indicó lo siguiente: "(...) Siendo que el presente
capítulo correspondientes al retiro y abandono de
instalaciones, y por lo anteriormente señalado, “no
corresponde presentar la referida Garantía, toda
vez de que no se tendrá abandono de
componentes”; no obstante, corresponde indicar que
el Titular debe remitir la declaración jurada, a través de
la cual se comprometa a presentar la Garantía de
Seriedad de Cumplimiento de los compromisos
contenidos en el PA, entiéndase los montos que
garanticen la ejecución de las actividades de abandono
propuestas en el PA, así como las medidas de manejo
ambiental a aplicar como consecuencia del referido
instrumento de gestión ambiental.

Por tanto, el Titular deberá presentar la Declaración
Jurada, mediante la cual se compromete a presentar en
su debida oportunidad, la Garantía de Seriedad de
Cumplimiento de los compromisos contenidos en
el PA.

En el Anexo 3 se presenta la Declaración Jurada mediante la cual
FRONTERA se compromete a presentar en su debida oportunidad, la
Garantía de Seriedad de Cumplimiento de los compromisos contenidos en
el Plan de Abandono. Esta carta corresponde al Capítulo 12 Garantía
Financiera del Plan de Abandono.


